
  Fútbol del Recuerdo 

  HOJA DE VOCALÍA No. 74

Categoría: Categoría 60 Fecha: Sábado - Junio 14, 2025 Hora: 10:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 9 Vocal: 

GUARANí v FLUMINENSE

3 1
J C G TA TR Jugadores

1 - Jonas Jacho

3 - Mario Velastegui

4 - Oswaldo Ortega

6 - Antonio Gaona

  x1 8 - Rene Tutasi

  x2 9 - Galo Ayala

10 - Edison Negrete

12 - Jose Quelal

15 - Pablo Guachamin

Jugadores sancionados en la vocalía No.74

3 - Mario Velastegui | Expulsión Directa

Total Pagado Vocalía: $ 12.50

J C G TA TR Jugadores
1 - Edison Torres

3 - Hernan Paz

4 - Anibal Reascos

5 - Byron Ayala

6 - Juan Sarmiento

7 - Jose Fonseca

8 - Nelson Morales

  x1 12 - Luis Acosta

15 - Rafael Zapata

16 - Giovanni Llerena

Jugadores sancionados en la vocalía No.74

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 12.50

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Fútbol del Recuerdo, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los directivos
del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Fútbol del Recuerdo.
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  Fútbol del Recuerdo 

  HOJA DE VOCALÍA No. 74

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Guaraní (3) - Fluminense (1), por lo demás sin
novedad.

Además existieron las siguientes novedades:

TR Nº3

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Nombre:  FRANCISCO ROMERO
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Rojas del equipo Guaraní:

*  No. 3 - Mario Velastegui (Conducta anti-deportiva)

Además existieron las siguientes novedades:

EL JUGADOR Nº3 DEL GUARANI ESTANDO EN LAS GRADAS ME INSULTA CON PALABRAS

SOECEES(ERES UN HIJO DE PUTA APRENDE A PITAR) POR LO CUAL RECIBE LA TARJETA ROJA

DIRECTA.   POR DESICION DE LA DIRECTIVA EL JUGADOR ES SEPARADO DEL CAMPEONATO EN

EL REGLAMENTO NO EXISTE ESTA SANCION POR LO QUE SE RECURRE AL ADENDUN:TODO LO

NO PREVISTO EN ESTE COMPENDIO REGLAMENTARIO SE PORA HACER LA CONSULTA

REGLAMENTARIA(A RECLAMENTOS AFINES DE ENTIDADES DEPROTIVAS)CON LA FINALIDAD DE

RESOLVER SITUACIONES ANTIDEPROTIVAS O ANTITECNICAS QUE NO CONTEN EN EL

PRESENTE COMPENDIO PARA SU MEJOR DESARROLLO DEL CAMPEONATO.

 

Nombre:    XAVIER ZABALA
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